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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
Instituto de Turismo de la Región de Murcia

1259 Corrección de errores de la Resolución del Director General 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia por la que se 
convoca pruebas selectivas para cubrir un puesto laboral de 
Técnico/a Superior en la Entidad.

Advertido error material en la Base específica tercera “Requisitos de los 
aspirantes” de la Resolución del Director General del Instituto de Turismo de la 
Región de Murcia por la que se convoca pruebas selectivas para cubrir un puesto 
laboral de Técnico/a Superior en la Entidad, publicada en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia el 28 de febrero de 2024, 

Resuelve:

Primero.- Rectificar el error detectado en el apartado Tercero “Requisitos 
de los aspirantes” de las bases específicas de la Resolución del Director General 
del Instituto de Turismo de la Región de Murcia por la que se convoca pruebas 
selectivas para cubrir un puesto laboral de Técnico/a Superior en la Entidad, de 
modo que 

Donde dice:

“Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

- Nacionalidad: tener nacionalidad española o tener la nacionalidad de 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea. También podrán participar 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. Lo anterior, también será de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y 
a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

- Titulación: estar en posesión de titulación título oficial de Licenciatura 
o Grado en Derecho. Los aspirantes extranjeros habrán de acreditar la 
homologación de la titulación requerida, que, en su caso, hayan obtenido en 
el extranjero, así como poseer un dominio hablado y escrito del castellano, 
pudiendo ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento, antes de 
su contratación. La no superación de la misma conllevará la anulación de todas 
sus actuaciones, no creando derecho ni expectativa de derecho para la presente 
convocatoria. Así mismo, el Tribunal de Valoración podrá tomar en consideración 
cualquier otra titulación calificada como idónea por guardar relación directa con el 
contenido de las funciones aferentes al puesto a cubrir.
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- Habilitación: No haber estado incurso en ningún procedimiento de 
resolución por las causas previstas en las letras a, b o c del artículo 52, en 
el apartado 2 del artículo 54 o lo dispuesto en el artículo 56 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores ni haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado, 
aun en el supuesto que con posterioridad se haya reconocido la improcedencia 
del despido o inhabilitación. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

- Experiencia profesional previa: experiencia profesional previa con un 
mínimo de 5 años de experiencia relacionada con la tramitación de expedientes 
de contratación del sector público, expedientes de subvenciones, asesoramiento 
jurídico a otros departamentos, emisión de informes jurídicos, elaboración de 
propuestas de bases reguladoras y convocatorias de subvenciones, así como 
elaboración de bases y pliegos para procedimientos de contratación pública.

- Otros requisitos: carnet de conducir clase B.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse en la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose esta exigencia 
durante todo el proceso selectivo y durante la vigencia del contrato de trabajo.”

Debe decir: 

“Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:

- Nacionalidad: tener nacionalidad española o tener la nacionalidad de 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea. También podrán participar 
las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. Lo anterior, también será de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y 
a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

- Titulación: estar en posesión de titulación título oficial de Licenciatura 
o Grado en Derecho. Los aspirantes extranjeros habrán de acreditar la 
homologación de la titulación requerida, que, en su caso, hayan obtenido en 
el extranjero, así como poseer un dominio hablado y escrito del castellano, 
pudiendo ser sometidos a una prueba que acredite su conocimiento, antes de 
su contratación. La no superación de la misma conllevará la anulación de todas 
sus actuaciones, no creando derecho ni expectativa de derecho para la presente 
convocatoria. Así mismo, el Tribunal de Valoración podrá tomar en consideración 
cualquier otra titulación calificada como idónea por guardar relación directa con el 
contenido de las funciones aferentes al puesto a cubrir.
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- Habilitación: No haber estado incurso en ningún procedimiento de 
resolución por las causas previstas en las letras a, b o c del artículo 52, en 
el apartado 2 del artículo 54 o lo dispuesto en el artículo 56 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores ni haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado, 
aun en el supuesto que con posterioridad se haya reconocido la improcedencia 
del despido o inhabilitación. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

- Otros requisitos: carnet de conducir clase B.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán poseerse en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes, manteniéndose esta 
exigencia durante todo el proceso selectivo y durante la vigencia del contrato de 
trabajo.”

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia la presente 
corrección de errores, concediendo un nuevo plazo de 10 días hábiles para 
presentar solicitudes de participación en el proceso selectivo, contando dicho 
plazo desde el día siguiente al de su publicación en dicho Boletín.

Tercero.- Aquellas solicitudes que hayan sido presentadas dentro del plazo 
establecido en la convocatoria inicial serán admitidas como presentadas en plazo, 
por lo no tendrán que volver a presentarse.

Cuarto.- Contra la presente Resolución se podrá reclamar ante la Jurisdicción 
Social.

En Murcia, a 1 de marzo de 2024.—El Director General del Instituto de 
Turismo de la Región de Murcia, Juan Francisco Martínez Carrasco.

NPE: A-130324-1259


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	1768/2024	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-277/2024 de 29 de febrero, por la que se anuncia convocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo por el sistema de libre designación.
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	Instituto de Turismo de la Región de Murcia
	1751/2024	Corrección de errores de la Resolución del Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia por la que se convoca pruebas selectivas para cubrir un puesto laboral de Técnico/a Superior en la entidad.
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	1737/2024	Resolución de 28 de febrero de la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación Educativa e Innovación por la que se acuerda el emplazamiento de los interesados en el procedimiento ordinario n.º 434/2023, seguido ante la Sala Primera de l
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	1969/2024	resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica por el procedimiento de libre designación un puesto de Director/a Médico de la Gerencia del Área I (Murcia/Oeste), convocado por Resolución de la Directora 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	1902/2024	Orden de 6 de marzo de 2024 de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas públicas relativas al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA) en la Región de Mur
	1903/2024	Orden de 6 de marzo de 2024 de la consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas por paralización temporal y definitiva de la actividad pesquera de la flota pesquera 
	Consejería de Economía, Hacienda y Empresa
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	1940/2024	Extracto de la Resolución de 07 de marzo de 2024, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos expositivos y promocionales y misiones comerciales, p
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	1653/2024	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera por la que se otorga a la empresa Sociedad de Comercialización del Transporte Seintra, S.L., la autorización administrativa previa y la autorización administrativa de 
	1362/2024	Resolución de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera en el expediente de expropiación forzosa sobre la instalación sobre el proyecto denominado “Proyecto de línea aérea/subterránea de media tensión 20 kv para evacuación 
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia
	1819/2024	Resolución de la Dirección General del Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia por la que se convoca el Circuito Profesional de Artes Escénicas y Música de la Región de Murcia estableciendo sus normas de funcion
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	1752/2024	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural por la que se declara la caducidad del procedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural de carácter Inmaterial, a favor de la Técnica Constructiva de la Piedra en Seco en la Regió
	4. Anuncios
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	1963/2024	Anuncio de información pública del Proyecto de Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se modifica la Orden de 12 de julio de 2023, de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se estable
	Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo
	1954/2024	Corrección de error por duplicidad en el anuncio por el que se somete a información pública y audiencia a las personas interesadas el Proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la o
	IV. Administración Local
	Albudeite
	1749/2024	Aprobación del padrón conjunto de suministro de agua potable, alcantarillado, canon de saneamiento, tasa de recogida de basuras y cuotas de servicio, correspondiente al primer bimestre de 2024. Expte. 141/2024.
	Beniel
	1642/2024	Aprobación inicial del Estudio de Detalle Revisado n.º 01/24 de las NNSS del municipio de Beniel.
	Campos del Río
	1748/2024	Aprobación del padrón de suministro de agua potable y saneamiento del primer bimestre de 2024.
	Los Alcázares
	1806/2024	Restricción del paso de vehículos en determinadas calles con motivo de la celebración de la “XXIII Incursiones Berberiscas en el Mar Menor” 2024. Expediente: 3093/2024.
	Mazarrón
	1668/2024	Corrección de error en anuncio de aprobación definitiva de modificación y rectificación de errores de ordenanza fiscal, publicado con el número 1222.
	Moratalla
	1691/2024	Aprobación definitiva del Presupuesto General para 2024.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Motor Corpus Christi”, Archena
	1631/2024	Convocatoria a Junta General Ordinaria.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2024-03-12T13:13:11+0100
	Murcia
	SELLO BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA
	PDF firmado


	



